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INTRODUCCIÓN. 
 

El Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2023 del Distrito de los Baños del Inca, 

es el instrumento de gestión en materia de Seguridad Ciudadana que orienta el que hacer 

de las Instituciones Públicas y Privadas, la sociedad civil organizada y la comunidad bajo los 

enfoques establecidos en el PNSC 2019 –2023, teniendo un horizonte temporal de un año. 

El Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana se alinea al Plan de Acción Regional de 

Seguridad Ciudadana de Cajamarca en el marco conceptual de la propuesta de Plan 

Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023 se adopta un concepto amplio de seguridad 

ciudadana, entendida como “Sin duda alguna, la seguridad y convivencia ciudadana son 

componentes inherentes al desarrollo humano. El temor y la desconfianza resultantes de la 

violencia y la inseguridad constituyen un obstáculo al crecimiento económico y al desarrollo 

humano y social de las comunidades.  

De otro lado, el reglamento de la Ley N° 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana, establece que es la seguridad ciudadana es la acción integrada, multisectorial e 

intergubernamental, con base territorial y articulada que desarrolla el Estado con la 

colaboración con la ciudadanía, con la finalidad de asegurar su protección y convivencia 

pacífica a través de la prevención, control y erradicación de la violencia, delitos, faltas y 

contravenciones; así como la utilización pacífica de las vías y espacios públicos, la 

rehabilitación y restauración social y atención de las víctimas.  

 

ING. EDILBERTO AGUILAR FLORES 

PRESIDENTE DEL CODISEC BAÑOS DEL INCA 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



         
                                                     

GENERALIDADES 

VISIÓN 

Consolidar al distrito de los Baños del Inca, un espacio que asegure la convivencia pacífica 

de la población y desarrollo de las actividades libre de amenazas dentro de un marco de 

confianza, tranquilidad y paz social, que permita una mejor calidad de vida para todos sus 

habitantes y visitantes.  

MISIÓN 

Mejorar los niveles de seguridad ciudadana mediante la ejecución del plan local del distrito 

de los Baños del Inca, documento que definirá, programará y ejecutará las actividades 

correspondientes con el diagnóstico y análisis adecuado, desarrollando las estrategias 

multisectoriales y estableciendo metas acreditadas susceptibles de ser controladas y 

evaluadas a fin de asegurar la reducción de la violencia e inseguridad en su ámbito 

jurisdiccional para mantener la seguridad y paz pública. 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer el trabajo multisectorial en el distrito de los Baños Del Inca mediante la relación 
integral, capacitación y asistencia técnica de los sectores comprometidos con la 
participación de la comunidad organizada a fin de mejorar los niveles de seguridad 
ciudadana. 

Sensibilizar a la comunidad respecto a la participación ciudadana en tareas de apoyo en la 
función policial, ejecutando acciones conjuntas de acercamiento a la comunidad con la 
participación de las principales autoridades de la localidad. 

Reducir los delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Reforzar la presencia de la POLICIA NACIONAL DEL PERÚ (PNP) del sector y juntas vecinales 
e implementar la unidad de Serenazgo de la Municipalidad de los Baños del Inca. 

Promover la participación de los ciudadanos, la sociedad civil, el sector privado y los medios 
de comunicación para enfrentar la inseguridad ciudadana. 

Desarrollar acciones preventivas a través de la fiscalía de prevención frente a la violencia de 
género, maltrato infantil, abuso sexual y familiar, promoviendo estilos saludables de 
convivencia social. 

Coordinar y ejecutar operativos conjuntos entre la Policía Nacional, Serenazgo y demás 
instituciones. 

 
 



         
                                                     

CAPITULO I 

DIAGNÓSTICO 

DEFINICIÓN DEL PROBLEMA PÚBLICO 

Los Baños del Inca, es uno de los 12 distritos de la provincia de Cajamarca y es parte de la 
Región Cajamarca, que posee características propias de índole social, demográfica y 
cultural; tanto como factores de riesgo que generan índices de victimización y percepción 
de inseguridad.   

La inseguridad ciudadana es uno de los problemas que más afecta a los diferentes 
segmentos del distrito, así como el abandono de las clases por parte de los adolescente y 
jóvenes, llevándolos a estos a ser partes de pandillas. En el distrito resaltan la modalidad 
delictiva de robo, tentativa de violación, violencia familiar, la cual ha aumentado con  
diferencia del año anterior en 20% en relación con el 2019, por el motivo de la pandemia, 
siendo el robo a negocios el más alarmante, que es cometido por las bandas  delictivas, 
aprovechando la inamovilidad social entre la una y cuatro de la mañana y empleando 
vehículos menores o moto cargueras o encubriéndose como repartidores de delivery, 
actúan de forma encubierta para lograr sus ilícitos, y esto se produce debido a que la 
estrategia de vigilancia y respuesta rápida a la delincuencia es insuficiente.  

El problema de la seguridad es un caso complejo y la responsabilidad no tiene un único 
responsable, sino que requiere de la coordinación de diferentes actores (Gobierno local, 
PNP, Sociedad Civil y Organizada, Comunidad, etc.); en general, el distrito es víctima de 
delincuencia que proviene de otras regiones provincias, distritos y/o sectores; por ello, se 
necesita elaborar estrategias que incidan sobre los factores de riesgo social existentes en 
otros sectores, particularmente en la Molina, Santa Bárbara, Puyllucana,  la Esperanza, 
Shaullo Chico y los Baños del Inca,  los cuales poseen una considerable población, de los 
cuales la Molina y Santa Barbara cuentan con una significativa inclinación delictiva de 
acuerdo a las estadísticas de la Comisaria Sectorial de los Baños del Inca  del año 2020, Si 
bien los Baños del Inca cuenta con una Comisaria sectorial, un PAR ( Puesto de Auxilio 
Rápido la molina) y servicio de SERENAZGO las 24 horas, creemos que es insuficiente por la 
extensión territorial del distrito. 

En ese sentido se está reforzando el patrullaje vehicular con los otros sectores como la 
Molina y Otuzco para poder reducir el índice delictivo que más aqueja a nuestro distrito, ya 
que somos un Distrito turístico en la cual se recibe a diario una gran cantidad de visitantes, 
por las bondades de sus aguas termo medicinales, es en ese sentido  la Municipalidad 
aunando esfuerzos para salvaguardar la tranquilidad de la población, realiza alianzas 
estratégicas con las instituciones públicas y privadas que estén directamente o 
indirectamente relacionadas a combatir este flagelo y nos permitan planificar  acciones 
preventivas, disuasivas y de respuesta a emergencia en tiempo real.   

 
 



         
                                                     

 
 

La problemática distrital, con sus componentes de delincuencia, violencia y situación 
sanitaria, han determinado modificaciones en el estilo de vida, en especial dadas las 
medidas de cuarentena y de distanciamiento social, que afectan en la vida familiar y el 
enfoque laboral que han precisado acciones gubernamentales para la reactivación 
económica.   

MARCO CONCEPTUAL Y NORMATIVO 

 
• MARCO CONCEPTUAL 

Seguridad Ciudadana. –  

Es la Acción integrada y Articulada que desarrolla el Estado, en sus tres niveles de 

gobierno, con la participación del sector privado, la sociedad civil organizada y la 

ciudadanía, destinada a asegurar la convivencia pacífica, la erradicación de la violencia 

en cualquiera de sus manifestaciones y la utilización pacífica de las vías y espacios 

públicos, del mismo modo, contribuir a la prevención de la comisión de delitos y fallas. 

Prevención del Delito. - 

 Son las acciones y medidas que se adoptan para intentar reducir los altos índices 

delictivos. El término se aplica específicamente a los esfuerzos del gobierno local 

trabajando en conjunto con el CODISEC para disminuir la victimización del delito y 

percepción de inseguridad ciudadana, aplicando las herramientas de gestión que le 

permite la Ley para dar calidad de vida a los vecinos. Es una de las vertientes de la 

seguridad pública que atiende y combate el fenómeno social de la delincuencia en aras 

de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar el orden y 

la paz. 

Factores de Riesgo. - 

 Se refiere a aquellas situaciones que por su contexto se convierten en un factor 

desequilibrante como es la desigualdad social existente, quiebre de los vínculos sociales, 

expansión urbanística desordenada y acelerada; uso indiscriminado de armas diversas, 

consumo indiscriminado de alcohol y drogas, falta de oportunidades, proliferación de 

ciudadanos extranjeros al margen de la ley que han creado inestabilidad social; estos y 

otros factores conexos que se convierten en situaciones propicias y de alto riesgo para 

la inseguridad ciudadana. 

Delito. -  

Es un comportamiento que ya sea por propia voluntad o por imprudencia, resulta 

contrario a lo establecido por la Ley. Un delito por comisión, por su parte, se produce a 

partir del comportamiento del autor, mientras que un delito por omisión es fruto de 

una abstención. El delito, por lo tanto, implica una violación de las normas vigentes, lo 

que hace que merezca un castigo o pena efectiva. 

Espacio de concertación. - 

 Espacio de negociación y gestión entre los actores que ofrecen servicios de apoyo en 

una localidad, sean estos actores formales o informales. 



         
                                                     

 
 

 

Estado de derecho. - 

 Es aquel Estado en donde sus autoridades se rigen, permanecen y están sometidas a 

un derecho vigente en lo que se conoce como un Estado de derecho formal. 

Desarrollo humano. -  

Proceso que presenta como objetivo central la ampliación de las oportunidades del ser 

humano, definiendo como las tres más esenciales: 

 

 1) El disfrutar una vida prolongada y saludable. 

 2) Adquirir conocimientos. 

 3) Tener acceso a los recursos necesarios para lograr un nivel de vida decente. 

 

• MARCO NORMATIVO 

 

-Ley N° 27933 y sus modificatorias  

- Reglamento de la Ley N° 27933 y sus modificatorias.  

- D.S. N° 011-2014-IN - D.S. N° 010-2019-IN  

- Resolución Ministerial N° 2056-2019-IN 

 - Decreto Supremo N° 013-2019-IN que aprueba el Plan Nacional de seguridad            

Ciudadana 2019- 2023.  

- Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023 - Directiva N° 011-2019-IN-DGSC 

 

ENFOQUE PARA ABORDAR EL PROBLEMA QUE AFECTA LA SEGURIDAD CIUDADANA  
 

a) Enfoque transversal de focalización territorial y de fenómenos 

La combinación de ambos enfoques da como resultado la priorización de las 

respuestas de las instituciones responsables de su liderazgo, implementación y 

evaluación en seguridad ciudadana. 

 

 El Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana Baños del Inca 2023, 

considera los principales fenómenos que amenazan la seguridad de la 

ciudadanía, los cuales, al mismo tiempo, se han identificado a partir de cuatro 

criterios: El primero de ellos se representa por los fenómenos de mayor 

incidencia en el distrito, el segundo, por fenómenos que muestran tendencias 

de empeoramiento; el tercero, por fenómenos de mayor connotación social; y 

el cuarto, por fenómenos que se encuentran en el marco del Alineamiento 

Estratégico. 

 

 De este modo, y tal como se indicó líneas previas, los fenómenos problemáticos 

focalizados son los siguientes:  



         
                                                     

 
 

 

-Delitos patrimoniales en espacios públicos, que contempla delitos de robo, 

hurto y estafas, micro comercialización. 

-Muertes violentas, que contiene aquellos delitos asociados a homicidios y 

muertes en accidentes de tránsito. 

-Delitos contra las mujeres, niños, niñas y adolescentes, los mismos que agrupan 

a feminicidios, violencia sexual, trata de personas, violencia doméstica y 

violencia contra niños, niñas y adolescentes. 

-Delitos cometidos por bandas criminales, tales las extorsiones, amenazas, 

intimidaciones y micro-comercialización de drogas. 

 

El segundo criterio de focalización: la territorialidad. - La aplicación de este 

criterio de focalización busca efectuar intervenciones a la medida, según las 

características y fenomenologías particulares de nuestro distrito. Las zonas a 

priorizarse responden a este criterio de focalización según sus relevancias para 

la consecución de los resultados esperados, por lo que se plantean estrategias 

según sus situaciones particulares.  

 

En síntesis, y en virtud de la aplicación de estos dos criterios de focalización, se 

fija dos acciones: por un lado, se selecciona y se agrupa los delitos; por el otro, 

se propone un procedimiento para concentrar el despliegue de componentes, 

ejes y acciones en algunas zonas antes que en otras.  

 

De este modo, el proceso de priorización de ningún modo busca excluir algunas 

zonas, ni menos desconocer la complejidad del problema; por el contrario, da 

respuesta según las amenazas de los fenómenos que se requieren intervenir con 

mayor prontitud. 

 

 

b) Enfoque transversal de articulación interinstitucional 

El trabajo interinstitucional es fundamental para lograr impactar en la reducción 

de los fenómenos. Por ello, es importante comprender la articulación 

interinstitucional desde la coordinación de las políticas entre sectores hasta el 

trabajo en red local para maximizar los recursos y potenciar el impacto.  

 

De este modo, permite la concurrencia de competencias y responsabilidades de 

los Gobiernos: Nacional, Regional y Local, quienes trabajan conjuntamente para 

la consecución de los objetivos, con la colaboración de la sociedad civil, de las 

organizaciones sociales y del sector privado, quienes deben asumir un papel más  

proactivo, tal como lo vienen haciendo las Juntas Vecinales y rondas urbanas 

para la Seguridad Ciudadana. 



         
                                                     

 
 

 

Herramienta analítica y metodológica que contribuye a superar las brechas 

sociales producidas por la desigualdad de género que naturalizan la 

discriminación y terminan validando la violencia contra la mujer. Es decir, 

conocer y explicar las inequidades y relaciones de poder que se producen en la 

sociedad para estructurar políticas y mecanismos que ayuden a superar estas 

brechas. 

 

Busca la construcción de relaciones de género equitativas y justas, y reconoce la 

existencia de otras discriminaciones y desigualdades derivadas del origen étnico, 

social, orientación sexual e identidad de género, edad, entre otros. Estas 

desigualdades afectan principalmente a las mujeres, se precisa, por ejemplo: 

 

• Las mujeres participan de diferente manera en las actividades económico- 

productivas, las cuales tienen una distinta valoración social y económica.  

• La remuneración desigual que perciben mujeres y hombres frente a la 

realización de un trabajo de igual valor.  

• La escasa representación en organizaciones sociales y espacios de participación 

ciudadana  

• La mínima representación en cargos de elección popular, entre otros. 

 

c) Enfoque de gestión por resultado 

Como estrategia de la gestión del Plan de Acción Distrital de Seguridad 

Ciudadana de los Baños de Inca 2023, conlleva a tomar decisiones sobre la base 

de información confiable acerca de los efectos que la acción municipal tiene en 

la sociedad”. 

 

En la práctica diaria, se considera la planificación estratégica orientada a 

resultados, el presupuesto por resultados, la gestión de programas, proyectos, 

sistemas de seguimiento y evaluación, todos orientados a ejercer acciones 

concretas que causen efectos positivos en la calidad de vida de nuestra 

comunidad. 

 

Cuando el enfoque está centrado en los resultados, se lleva a cabo las siguientes 

tareas: 

• Se mantiene la atención en las metas. 

• Se fomenta la transparencia en las acciones. 

• Se trabaja en equipo por la obtención de resultados. 

• Se agiliza los procesos en función de prestar un mejor servicio. 

• Se mantiene abierto y receptivo a la evaluación de los ciudadanos. 

 



         
                                                     

 
 

 

• Se escucha a las personas, se entiende sus necesidades y se las atiende. 

• Se evalúa la calidad y cantidad de los bienes y servicios prestados. 

• Se detecta oportunidades de mejora en la prestación de servicios.  

• Se encuentra y promueve nuevos métodos de participación ciudadana. 

• Se considera las dimensiones cualitativas de la gestión, más allá de los 

números. 

 

d) Enfoque de interculturalidad 

Enfoque holístico que tiene un carácter inclusivo, donde se parte del respeto y 

la valoración de la diversidad cultural, busca erradicar elementos que dificulten 

la convivencia entre culturas como: La discriminación, la exclusión, el racismo. 

 

Este tipo de enfoque alude a una tendencia reformadora que trata de responder 

a la diversidad cultural de nuestra sociedad. 

 

Algunos de los principios por los cuales se formula el enfoque son: 

• Promoción del respeto entre culturas coexistentes  

• Aceptación de culturas en contacto  

• Percepción de la diversidad como un valor y no como una deficiencia  

• Favorecer la comunicación y convivencia  

• Se desarrolla de forma interdisciplinar y transversal. 

 

e) Enfoque transversal de presupuesto, seguimiento y evaluación 

El Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana Baños del Inca 2023, requiere 

presupuesto para cumplir los objetivos previstos. Por ello, el gobierno distrital 

debe destinar y prever los recursos con varios meses de anticipación. El 

presupuesto al Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana Baños del Inca 

2023 incluye categorías presupuestales y otras fuentes de financiamiento, 

incluyendo los programas presupuestales, proyectos de inversión y otras 

intervenciones de inversión. 

 

Asimismo, es fundamental destacar el seguimiento del Plan de Acción Distrital 

de Seguridad Ciudadana Baños del Inca 2023, dado que a través de él se puede 

conocer el avance del cumplimiento de objetivos y metas que se ha propuesto; 

y, por tanto, examinar la utilización de los fondos asignados. Asimismo, se podrá 

realizar una comparación entre los resultados actuales y planeados. 

 

Por su parte, la evaluación del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Baños del Inca 2023, es una operación constante en su diseño, formulación,  



         
                                                     

 
 

 

implementación y resultados. La evaluación de la implementación se realizará 

de manera trimestral, semestral y anual, conforme a la Guía de Políticas 

Nacionales. 

 

Como parte de sus evaluaciones de resultados se identifica oportunidades y 

alternativas de mejora en todas sus fases con la finalidad de incorporar las 

enseñanzas aprendidas, así como lograr los objetivos planeados. Los enfoques 

actúan como marco de análisis y constituyen un aporte a la lectura crítica de los 

hechos.  

 

Aun cuando el Plan Nacional de Acción establece como lineamientos los 

esquemas del gráfico, el Comité distrital de Seguridad Ciudadana CODISEC- 

BAÑOS DEL INCA lo ha desmembrado desde un enfoque basado en la prevención 

tomando como referencia los factores más álgidos del acontecer del distrito de 

Baños del Inca, donde en la actualidad se centralizan los grandes problemas 

coyunturales de inseguridad ciudadana y que se interrelacionan 

estratégicamente, es así que el CODISEC BAÑOS DEL INCA reorienta el Plan de 

trabajo en función a sus propias necesidades. Pero eso sí tomando en cuenta los 

siguientes enfoques del PNSC- 2019- 2023: 

 

El Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana BAÑOS DEL INCA 2023, 

incluye categorías presupuestales, PP030 y otras intervenciones de inversión y 

post inversión. 

 

La evaluación es permanente. Se fortalece el eje de descentralización efectiva 

para el desarrollo; la articulación de los diferentes Gobiernos, sociedad civil, 

sectores público y privado; y el fortalecimiento y mejora de los equipos técnicos 

regionales, provinciales y locales. 

  

f) Diseño del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

 

Para elaboración del presente diagnóstico, se obtuvo información de fuentes 

primarias y secundarias, asimismo el Diagnóstico se elaboró con los miembros 

del CODISEC BAÑOS DEL INCA 2022, el cual está acorde con la realidad de 

Distrito, por ellos las actividades programadas están orientadas a la prevención 

y control de la victimización en la jurisdicción. 

 



         
                                                     

 

SITUACIÓN ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA A NIVEL DISTRITAL DE BAÑOS 

DEL INCA 
a. Información sociodemográfica 

Fundada por ley 13251 de fecha 7 de septiembre de 1959 se creó el Distrito de Los 

Baños del Inca, ubicado en la Provincia y Departamento de Cajamarca. 

 

Ubicación Geografía y Población 

UBIGEO 
DEPARTAMENTO,  

PROVINCIA Y DISTRITO 

2017 

Total  Hombre Mujer 

060108 
CAJAMARCA – CAJAMARCA 
- LOS BAÑOS DEL INCA 46,149 22,199 23,950 

 

 
 

 

 

b. Altitud geográfica y límites geográficos. 

El distrito de los Baños del Inca es uno de los 12 distritos de la provincia de 

Cajamarca, está ubicado a 6 km de la ciudad de Cajamarca. Se encuentra a una 

altitud geográfica de 2680 msnm. Tiene una extensión de 276,4 km2 con una 

población de 46, 169 habitantes. Su densidad poblacional es de 148,34 hab/km2.  

Siendo sus límites los siguientes: 

 

. Por el Norte con el distrito de la Cajamarca. 

. Por el Sur con los distritos de Llacanora y Namora 

. Por el Este con el distrito de la Encañada 

. Por el Oeste con la ciudad de Cajamarca. 

 

 

VARON 22,199 = 48%
MUJER  23,950= 

52%

POBLACIÓN TOTAL DE BAÑOS DEL INCA: 46,149

HOMBRE MUJER

 
 



         
                                                     

 
 

 

 

FIGURA N°1: MAPA DISTRITAL DE BAÑOS DEL INCA 

 

La población de distrito se caracteriza por estar representada con un 68% por el 

ámbito rural y con el 32% por el ámbito urbano. 

 

c. División geográfica del distrito. 

Para una mejor administración, el distrito se ha segmentado de manera estratégica 

en 5 sectores, para un adecuado control y monitoreo de las incidencias delictivas 

registradas por las llamadas o las intervenciones del personal operativo (policías y 

serenos). 

Baños del Inca realiza sus labores en cinco divisiones sectoriales, las cuales están 

delimitadas e identificadas por cada unidad orgánica de la Municipalidad. Del total 

poblacional del distrito, la mayoría porcentual la presenta el Sector 2 con 27.9% 

(14,737 hab.), en segundo lugar, se encuentra el Sector 1 con 23.3 % (19,648 hab.), 

en tercer lugar, se registra al Sector 5 con 18.3% (10,143), en cuarta posición al 

Sector 4 con 15.7% (7,709 hab.). 
 

 

 

 

 



         
                                                     

 
 

 

 

 

 
FUENTE: Policía Nacional del Perú 

 

  

 

En cuanto a la densidad poblacional calculada de acuerdo a la población estimada 

y proyectada y su superficie. El sector con mayor densidad es el Sector 1 con 9,539 

hab/km² el cual comprende el Centro Poblado Menor de Santa Barbara y la Molina, 

seguido del Sector  3 con 6,219 hab/km² que comprende Centro Poblado Menor 

Tartar Chico y Tartar Grande, en tercer lugar el  Sector 2 con 5,191 hab/km² 

comprende el Aeropuerto Armando Revoredo Iglesias y el Centro Poblado Menor 

de Otuzco, en cuarto lugar  está el Sector 5 con 5,183 hab/km que comprende desde 

el barrio la Esperanza y el Centro Poblado Menor de Puyllucana, y por último se 

encuentra el Sector 4 con 4,516 hab/km² que comprende la plaza de Armas, el 

Banco de la Nación y el cercado Baños del Inca. Por lo tanto, se resalta que el Sector 

1 es el sector con mayor densidad poblacional y el Sector 4 es el sector con menor 

proporción.   

 



         
                                                     

 
 

 

 

 

 

POBLACIÓN  
El distrito de Baños del Inca es hoy uno de los más densamente poblados de la Provincia 

de Cajamarca, cuenta con 46, 149 habitantes aproximadamente (Fuente: Población 

censada del año 2017 según INEI). 

 

1. EMPLEO 

 

POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR POR CONDICIÓN DE ACTIVIDAD, EL DISTRITO DE 

BAÑOS DEL INCA AÑO 2017 (Absoluto) 
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DENSIDAD DE HABITANTES / KM2

Condición de Actividad año 2017- Baños del Inca 

Población Económicamente Activa 16749 

Población Económicamente Inactiva 16127 

TOTAL 32876 



         
                                                     

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Población 
Económicament

e Activa
51%

Población 
Económicament

e Inactiva
49%

Condición de Actividad año 2017-
Baños del Inca 

Población Económicamente
Activa

Población Económicamente
Inactiva

PEA - OCUPADA DEL DISTRITO DE BAÑOS DEL INCA 

Miembros poder ejecutivo, legislativo, 
judicial.  Dirección de la administración 
pública y privada 

65 

Profesionales científicos e intelectuales 1 427 

Profesionales técnicos 790 

Jefes y empleados administrativos 635 

Trabajo de servicios y vendedor de 
comercio y mercado. 

2 309 

Agricultura y trabajo agropecuario, 
forestales y pesqueros 

2 605 

Trabajo de construcción, edificaciones, 
productos artesanales, electricidad y las 
telecomunicaciones. 

2 422 

Operadores de maquinaria  industrial, 
ensambladores y conductores de 
transporte. 

1 624 

Trabajador no calificado, servicios den 
casa, peón, vendedor ambulante y 
afines (Ocupaciones elementales) 

3 629 

Ocupaciones militares y policiales 91 

Población desocupada Buscando trabajo 1152 

TOTAL 16749 



         
                                                     

 
 

 

Población Censada de 14 y más años de edad, por grupos de edad, según el distrito de 

Baños del Inca, área urbana y rural, sexo y condición económica 2017. 

DISTRITO, AREA 
URBANA Y RURAL, 

CONDICION DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA Y 
SEXO 

TOTAL 

GRUPOS DE EDAD 

14 a 28 años  
30 a 44 

años 
45 a 65 

años 
65 años a 

más 

DIS. BAÑOS DEL 
INCA RURAL 

18 269 7 056 5 780 3 729 1 704 

HOMBRES 8 585 3 364 2 724 1 729 768 

MUJERES 9 684 3 692 3 056 2 000 936 

PEA 8 617 2 744 3 434 1 989 450 

HOMBRES 6 371 1 936 2 530 1 531 374 

MUJERES 2 246 808 904 458 76 

OCUPADA 8 018 2 457 3 220 1 908 433 

HOMBRES 6 014 1 777 2 402 1 474 361 

MUJERES 2 004 680 818 434 72 

DESOCUPADA 599 287 214 81 17 

HOMBRES 357 159 128 57 13 

MUJERES 242 128 86 24 4 

NO PEA 9 652 4 312 2 346 1 740 1 254 

HOMBRES 2 214 1 428 194 198 394 

MUJERES 7 438 2 884 2 152 1 542 860 

DIS. BAÑOS DEL 
INCA URBANO 

14 607 5 748 4 829 3 024 1 006 

HOMBRES 6 881 2 848 2 848 1 387 426 

MUJERES 7 726 2 900 2 609 1 637 580 

PEA 8 132 2 455 3 367 2 048 262 

HOMBRES 5 011 1 533 2 067 1 239 172 

MUJERES 3 121 922 1 300 809 90 

OCUPADA 7 579 2 203 3 164 1 961 251 

HOMBRES 4 719 1 397 1 970 1 189 163 

MUJERES 2 860 806 1 194 772 88 

DESOCUPADA 553 252 203 87 11 

HOMBRES 292 136 97 50 9 

MUJERES 261 116 106 37 2 

NO PEA 6 475 3 293 1 462 976 744 

HOMBRES 1 870 1 315 153 148 254 

MUJERES 4 605 1 978 1 309 828 490 
                         Fuente: INEI RESULTADOS DEFINITIVOS POBLACION ECONÓMICAMENTE ACTIVA 2017 



         
                                                     

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                         FUENTE: INEI RESULTADOS DEFINITIVOS POBLACION ECONÓMICAMENTE ACTIVA 2017 
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PEA DEL DISTRITO DE BAÑOS DEL INCA

PEA - OCUPADA DEL DISTRITO DE BAÑOS DEL INCA 

Miembros poder ejecutivo, legislativo, judicial.  
Dirección de la administración pública y privada 

65 

Profesionales científicos e intelectuales 1 427 

Profesionales técnicos 790 

Jefes y empleados administrativos 635 

Trabajo de servicios y vendedor de comercio y mercado. 2 309 

Agricultura y trabajo agropecuario, forestales y 
pesqueros 

2 605 

Trabajo de construcción, edificaciones, productos 
artesanales, electricidad y las telecomunicaciones. 

2 422 

Operadores de maquinaria  industrial, ensambladores y 
conductores de transporte. 

1 624 

Trabajador no calificado, servicios den casa, peón, 
vendedor ambulante y afines (Ocupaciones 
elementales) 

3 629 

Ocupaciones militares y policiales 91 

Población desocupada Buscando trabajo 1152 

TOTAL 16749 



         
                                                     

 
 

 
FUENTE: INEI RESULTADOS DEFINITIVOS POBLACION ECONÓMICAMENTE ACTIVA 2017 

 

 

 

 
FUENTE: INEI RESULTADOS DEFINITIVOS POBLACION ECONÓMICAMENTE ACTIVA 2017 
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